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del Real Decreto 477/2021, y para los destinatarios últimos de los programas de incentivos 1, 2 y 3, dado el carácter 
incentivador de las ayudas, solo se admitirán actuaciones por parte de los destinatarios últimos de las ayudas iniciadas 
con posterioridad a la fecha de registro de la solicitud de la ayuda. 
 
Lo anterior aplica sin perjuicio de la realización de las correspondientes actuaciones preparatorias que sean necesarias 
para presentar la solicitud o llevar a cabo las correspondientes inversiones, como pueden ser proyecto, memorias 
técnicas, certificados, sondeos exploratorios y ensayos TRT para el caso de instalaciones geotérmicas y campaña de 
mediciones del recurso eólico que sí podrán ser considerados subvencionables, aun cuando hubieran sido facturados 
con anterioridad a la solicitud, siempre que, en todo caso, estas actuaciones preparatorias se hubieran iniciado con 
posterioridad a la fecha de publicación en el Boletín Oficial del Estado del Real Decreto 477/2021. 
 
7.- CUANTÍA DE LAS AYUDAS. 
Se asignan las siguientes cantidades del presupuesto (697.074,00 €) que les haya correspondido, por cada tipo de 
actuación definida en el punto 6: 
 
a) Programa de incentivos 1: Realización de instalaciones de autoconsumo, con fuentes de energía renovable, 
en el sector servicios, con o sin almacenamiento (187.988 €). 
b) Programa de incentivos 2: Realización de instalaciones de autoconsumo, con fuentes de energía renovable, 
en otros sectores productivos de la economía, con o sin almacenamiento (45.685 €). 
c) Programa de incentivos 3: Incorporación de almacenamiento en instalaciones de autoconsumo, con fuentes de 
energía renovable, ya existentes en el sector servicios y otros sectores productivos (26.924 €). 
d) Programa de incentivos 4: Realización de instalaciones de autoconsumo, con fuentes de energía renovable, 
en el sector residencial, las administraciones públicas y el tercer sector, con o sin almacenamiento (293.258 €). 
e) Programa de incentivos 5: Incorporación de almacenamiento en instalaciones de autoconsumo, con fuentes de 
energía renovable, ya existentes en el sector residencial, las administraciones públicas y el tercer sector (6.820 €). 
f) Programa de incentivos 6: Realización de instalaciones de energías renovables térmicas en el sector 
residencial (136.399 €). 
 
La financiación de la presente convocatoria se fija en un Presupuesto: 697.074,00  Euros para los ejercicios 2021-2022-
2023, dotado en la Partida Presupuestaria 2021 07 17210 78000 “Subvención Eficiencia Energética”, tal como se 
desprende del expediente de generación de crédito que se incluye en su tramitación.  
 
Podrán incorporarse, en caso de agotamiento del presupuesto anterior, recursos propios de esta Ciudad Autónoma de 
Melilla, por un importe de 400.000,00 Euros, dotado en la Partida Presupuestaria 019240060900 "Inversiones en 
Infraestructuras". 
 
La cuantía de las ayudas se incluye en el anexo III de esta convocatoria para cada uno de los programas de incentivos 
y tipologías de actuaciones subvencionables, así como tipo de destinatario último. 
 
El crédito esta supeditado a la aprobación de incorporación de remanente de crédito 
 
8.- INCOMPATIBILIDAD DE LAS AYUDAS. 
Las ayudas de los programas de incentivos que se aprueban por estas bases serán incompatibles con otras subvenciones 
o ayudas que pudieran concederse para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 
 
9.- VIGENCIA DE LA CONVOCATORIA. 
Estas bases entrarán en vigor desde el día siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial de la 
Ciudad Autónoma de Melilla» (BOME), justificado en la necesidad de aplicar los correspondientes créditos 
presupuestarios. Las solicitudes de ayuda podrán cursarse desde la entrada en vigor hasta el 31 de diciembre de 2023, 
fecha de cierre de la convocatoria. 
 
A la finalización del expresado plazo de vigencia no serán admitidas más solicitudes sin perjuicio de la financiación de 
las inversiones directas que hubieran podido comunicarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.2 del Real 
Decreto 477/2021. 
 
10.- ÓRGANOS COMPETENTES PARA ORDENAR E INSTRUIR EL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE 
AYUDAS. 
El órgano competente para ordenar e instruir los procedimientos de concesión será la Dirección General de Sostenibilidad 
de la Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad. Realizará el seguimiento, control y, en su caso, resolverá sobre la 
pérdida del derecho a obtener las ayudas concedidas al amparo de esta convocatoria, así como exigirán el reintegro 
correspondiente del importe de las ayudas, además del posible cobro de intereses de demora. 
 
11.- PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN Y JUSTIFICACIÓN 
El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día indicado en el punto 9 de esta convocatoria. 
 
1. Las solicitudes deberán presentarse, preferentemente, de forma telemática, a través de un formulario de 
solicitud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, sin perjuicio de lo 
previsto en el apartado 1 de este mismo artículo1. “Las personas físicas podrán elegir en todo momento si se comunican 
con las Administraciones Públicas para el ejercicio de sus derechos y obligaciones a través de medios electrónicos o no, 
salvo que estén obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas. El medio 
elegido por la persona para comunicarse con las Administraciones Públicas podrá ser modificado por aquella en cualquier 
momento.”  Para ello se habilitará en la Sede Electrónica de Melilla el correspondiente procedimiento. 
2. A efectos de elegibilidad de las actuaciones para verificar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 13.6, 
para los destinatarios últimos de los programas de incentivos 4, 5, y 6, previstos por el artículo 13, se exigirá que las 
fechas de las facturas correspondientes a la ejecución de las instalaciones objeto de ayuda sean posteriores a la fecha 
de publicación en el Boletín Oficial del Estado del Real Decreto 477/2021; y para los destinatarios últimos de los 
programas de incentivos 1, 2 y 3, las fechas de cualquier compromiso en firme de ejecución, así como los contratos, 
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